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ANEXO II: MODELO INSTANCIA SOLICITUD
MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR FORMAR PARTE DEL PROCESO SELECTIVO DE 2

OPERARIOS/AS DE SERVICIOS GENERALES EN EL MARCO DE LOS PROCESOS CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA

DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE:

D.N.I. TELÉFONO:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: C.P.:

CORREO ELECTRÓNICO:

OTROS DATOS DE INTERÉS:

EXPONGO:
Que teniendo conocimiento de la convocatoria del procedimiento de selección de 2 Operarios/as de Servicios Generales en
el  marco de  los  procesos  de    consolidación    del  empleo  temporal   del  Ayuntamiento de  Santa  Pola,  por  el  sistema de
concurso-oposición por procedimiento abierto, declaro:

-  Que  reúno  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la  BASE  SEGUNDA  de  las  bases  que  rigen  el
procedimiento.

SOLICITO:
Que, dando por presentada esta instancia y realizados los trámites y comprobaciones previos que estimen oportunos, se me
admita en el mencionado procedimiento.
Documentos adjuntos:

□ Fotocopia del DNI, en vigor.

□ Justificante de haber ingresado los derechos de examen, o documento acreditativo de la exención correspondiente.

□ Titulación académica requerida.

□ En su caso, certificado de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano (mínimo exigible y evaluable para
el Grupo AP (Agrupaciones profesionales): “Coneixements Orals”.

□ Relación de los méritos alegados de acuerdo con la BASE OCTAVA.
Para  su  debida  valoración,  los  candidatos  presentarán  junto  con  los  méritos  alegados,  un  índice  con  los
documentos aportados que incluya la referencia a cada uno de los apartados descritos en la BASE NOVENA de
las presentes bases. El servicio de RRHH del Ayuntamiento de Santa Pola facilitará un modelo a estos efectos que
estará a disposición de los aspirantes en la web municipal “www.santapola.es,  sección de  Empleo/Ocupación”,
dentro del plazo establecido para la presentación de instancias.

Mediante la firma de esta instancia, la persona interesada presta su consentimiento expreso para que el Ayuntamiento de Santa Pola
lleve a cabo las consultas o verificaciones oportunas por medios electrónicos en el Sistema de Verificación de Identidad y Residencia de la
Administración General del Estado. Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su
tratamiento por el Ayuntamiento de Santa Pola, como su titular responsable, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el
ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición, todo eso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal (BOE 298, 14.12.1999).

En Santa Pola, a ….... de ……….… de 20……

                      
           

 Fdo.

SRA  ALCALDESA- PRESIDENTA DEL   AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA

AVISO:
Información relativa a la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Cárter Personal.

Los datos que Ud.  nos facilite  se incorporarán a ficheros,  que se utilizan para los fines  municipales y los
específicos  de  este  Servicio;  no  se  cederán  a  ningún  tercero,  excepto  por  obligaciones  legales  y  a  otras
Administraciones  Públicas  que  sean  las  destinas  del  tratamiento.  Para  ejercer  sus  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición regulados en el Título III de la Ley Orgánica de Protección de Datos,
diríjase por escrito al Ayuntamiento de Santa Pola, Plz. Constitución 1-03130 Santa Pola (Alicante), adjuntando
una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. 

http://www.santapola.es/
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